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Aprueban monumento a expresidente Piñera
El Senado aprobó el proyecto que autoriza la cons-
trucción de un monumento en honor al fallecido
expresidente Sebastián Piñera.
La iniciativa contó con 34 votos a favor, una absten-
ción y seis votos en contra, por lo que quedó lista
para convertirse en ley.
De esta forma, se espera que el monumento en
homenaje al fallecido expresidente se instale
en la Plaza de la Ciudadanía.

País
Esta iniciativa fue presentada en enero de
2025 por el entonces senador José García
Ruminot (RN), actual ministro Segpres del
Presidente José Antonio Kast. Lo respaldaron
los senadores Luciano Cruz-Coke (Evópoli),

Luz Ebensperger (UDI), Matías Walker (Demócratas)
y José Miguel Insulza (PS).
Los senadores de oposición que votaron en contra
son: Fabiola Campillai (IND), Diego Ibáñez (FA), Daniel
Núñez (PC), Claudia Pascual (PC) y Beatriz Sánchez
(PC).
A ellos se suma la senadora del Partido Nacional Li-

bertario, Vanessa Kaiser.
El proyecto establece que la construc-
ción del monumento será financiada
mediante aportes ciudadanos, los que

podrán recaudarse a través de colectas
públicas, donaciones y contribuciones
de privados.

GOBIERNO ENFRENTA CRÍTICAS POR EVASIVA DE VOCERA

Canciller reafirma
soberanía chilena sobre el
Estrecho de Magallanes
El ministro de Relaciones Exteriores, Francisco Pérez Mackenna afirmó que la soberanía
nacional es "indiscutible" y respaldada por tratados vigentes.
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L
a controversia por los
dichos de una autoridad
argentina respecto al
Estrecho de Magallanes
generó tensión diplo-

mática y cuestionamientos al
Gobierno chileno, luego de que
la vocera, Mara Sedini, evitara
responder si dicho territorio es
chileno, obligando posteriormente
a Cancillería a reafirmar la sobe-
ranía nacional.

El conflicto se originó tras las
declaraciones del contraalmirante
Hernán Montero, jefe del Servicio
de Hidrografía Naval argentino,
quien aseguró en un podcast que
la boca oriental del Estrecho de
Magallanes pertenecería a su país.
Sus palabras, viralizadas recien-
temente, reactivaron un debate
que se consideraba resuelto por
el Tratado de Paz y Amistad de
1984, el cual reconoce la soberanía
chilena sobre la zona.

Las declaraciones generaron
inmediatas reacciones en el mundo
político nacional. Parlamentarios
de distintos sectores calificaron
los dichos como "improcedentes"
y enfatizaron que desconocen
acuerdos internacionales vigentes,
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reiterando que la soberanía chilena
sobre el estrecho "no está en discu-
sión". Desde el Congreso, además,
surgieron solicitudes para que el
Ejecutivo evalúe el envío de una
nota de protesta a Argentina.

En medio de la polémica, la
respuesta inicial del Gobierno fue
cuestionada. Consultada por la
prensa, la ministra Sedini evitó
entregar una definición clara y
derivó la vocería a Cancillería.
"Nosotros nos regimos bajo los
tratados que tenemos", señaló, sin
responder directamente si el estre-
cho es chileno. Ante la insistencia
de los periodistas, la secretaria
de Estado eludió nuevamente
el tema y cerró abruptamente el
punto de prensa, lo que generó
críticas por la falta de claridad
en un asunto de interés nacional.
La presión política y mediática
escaló durante la jornada, lo
que obligó a una reacción más
categórica desde el Ejecutivo.
Fue entonces cuando el canciller
Francisco Pérez Mackenna emitió
una declaración en video, reafir-
mando la postura oficial.

"Quiero afirmar que la soberanía
de Chile en el Estrecho de Magalla-
nes es indiscutible y se funda en los
tratados de 1881 y de 1984", señaló
el ministro, agregando que el país
ejerce pleno control sobre ambas ri-
beras y garantiza la libre navegación
conforme al derecho internacional.
Con ello, el Gobierno buscó cerrar
la controversia y reafirmar una
posición histórica frente a un tema
sensible en la relación bilateral con
Argentina.

Críticas a Mara Sedini

En medio de la polémica, la respuesta inicial del Go-
bierno fue cuestionada. Consultada por la prensa, la
ministra Sedini evitó entregar una definición clara y
derivó la vocería a Cancillería. "Nosotros nos regimos
bajo los tratados que tenemos", señaló, sin respon-
der directamente si el estrecho es chileno. Ante la
insistencia de los periodistas, la secretaria de Estado
eludió nuevamente el tema y cerró abruptamente el
punto de prensa, lo que generó críticas por la falta de
claridad en un asunto de interés nacional.

Disolución de asociaciones en Gendarmería
marca fin del sistema gremial
La publicación en el Diario Oficial de la reforma
a Gendarmería de Chile marcó un cambio inme-
diato y de alto impacto interno, al establecer la
disolución de todas las asociaciones gremiales
de funcionarios, poniendo fin al sistema de re-
presentación colectiva que operaba hasta ahora
en la institución.
La medida implica que, desde la entrada en vigencia
de la ley, todas las organizaciones de gendarmes
dejan de existir jurídicamente. Asimismo, se extingue

de manera automática la calidad de dirigente gremial
de quienes encabezaban estas asociaciones, sin con-
templar procesos de transición ni renovación, como
ocurría bajo el esquema anterior.
El texto publicado es explícito en este punto: "A contar
de la fecha de publicación de la presente reforma
constitucional, las asociaciones de funcionarios de
Gendarmería de Chile quedarán disueltas, y su liqui-
dación se efectuará conforme a la ley bajo la cual se
hayan constituido".
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